
        

 

 

 

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN DEL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN DE “DIRECTOR/A CORPORATIVO/A” 

 

 

El ó rganó de selecció n, en cumplimientó de ló previstó en la cónvócatória del 

prócesó de selecció n de un/a Directór/a Córpórativó/a,  cón fecha de 10 de eneró 

pór parte del Ó rganó de Selecció n se acuerda se publiquen las calificaciónes 

definitivas del citadó examen. 

 

De la misma manera se prócede a la publicació n de la valóració n próvisiónal de 

me ritós, se adjuntan dicha relació n definitiva de calificació n cómó Anexó a esta 

resólució n.  

 

Lós candidatós dispóndra n de un plazó de 3 dí as ha biles, cóntadós a partir del dí a 

siguiente a su publicació n, para efectuar las alegaciónes ó reclamaciónes que 

pudieran plantearse. 

 

 

 

Almade n, a 10 de eneró de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

 

 

ANEXO 

 

PRIMERO.-  Al nó haberse recibidó reclamació n alguna,  la calificació n definitiva de 

la Fase de Ópósició n quedan de la siguiente manera: 

 

3647-F ha obtenido la puntuación de 48 puntos 

9675-K ha obtenido la puntuación de 38 puntos 

3717-P ha obtenido la puntuación de 42 puntos 

 

    

 

 Pór elló se acuerda que tódós candidatós han superadó la Fase de Ópósició n. 

 

 

 SEGUNDO.- A continuación se procede a la revisión y valoración provisional de los 

 méritos aportados por los/as candidatos/as que han superado la fase de oposición del 

proceso de selección, obteniéndose los resultados que se indican a continuación: 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

La experiencia nó valórada de lós candidatós en esta valóració n próvisiónal 

respónde a que nó queda debidamente acreditada la misma en sus vidas labórales, 

sin perjuició de que puedan apórtar ótrós mediós de prueba en la fase de alegaciónes 

de la que dispónen hasta el dí a 15 de eneró de 2025. 

FASE 

OPOSICION

D.N.I.

SUPERA 

FASE OP.
EXPERIENCIA FORMACION

SUPERA FASE 

CONC.

3647-F 48 SI 5,25 5 NO

9675-K 38 SI 3,03 5 NO

 3717-P 42 SI 3,25 NO

FASE CONCURSO 


